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REPUDIEMOS LA VIOLENCIA SEXUAL CONTRA LAS MUJERES 
 
 

La violencia contra las mujeres es una grave violac ión a los derechos 
humanos; una de sus distintas expresiones, la viole ncia sexual, 

constituye una de las más crueles formas de agresió n contra la población 
femenina y una de las más difíciles de identificar,  ya que usualmente se 

desarrolla en un círculo silencioso de intimidación , acoso, 
estigmatización y revictimización; una de cada cuat ro mujeres la padece 
en Guatemala y se estima que cada 10 minutos una ni ña o una mujer es 

violada en el mundo 1. 
 
La lucha por alcanzar una vida 
plena en igualdad de géneros y 
derechos no se logrará si las 
desigualdades entre hombres y 
mujeres, impulsadas en gran 
parte por la disputa del poder, 
persisten; la organización entre 
las diferentes instituciones del 
Estado es determinante, así 
como la participación ciudadana, 
la reforma legislativa y el cambio 
de actitudes que permitan 
erradicar expresiones culturales 
de machismo, discriminación y 
violencia basada en el género. 
 
En Guatemala, la violencia contra 
las mujeres y sus diferentes 
formas han alcanzado niveles 
extremos, no sólo en el ámbito 
privado, sino en la esfera pública.  
Las mujeres sufren de 
agresiones, que en muchas 
ocasiones dejan secuelas físicas, 
económicas y psicológicas 
difíciles de superar, otras veces 
ese tipo de maltratos concluye con la muerte.  Un promedio de dos mujeres son 
muertas de forma violenta diariamente en el país. 
 

                                                 
1 http://www.mujerpalabra.net/activismo/datos/datos_mujeres.htm  

La participación de los hombres y la juventud es 
determinante en la erradicación de la violencia 

de género. 
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El Estado alienta o permite la violencia al mostrarse indiferente e incapaz de 
atender la alta demanda de justicia por parte de la población femenina;   
también la corrupción y la impunidad son elementos negativos que impiden la 
ejecución de planes y estrategias nacionales para responder integralmente a la 
violencia: esto significa desarrollar acciones de prevención, atención 
psicológica, jurídica y sanción de los delitos; el 97 por ciento de los casos 
procesados por violencia contra la mujer, violación o agresión, permanecen en 
la impunidad.2 
 
Yakin Ertürk, Relatora Especial de la Organización de las Naciones Unidas 
sobre  Violencia contra las Mujeres, durante su visita en febrero de 2004,  
aseguró que las masacres contra las mujeres, el femicidio, la violencia en el 
hogar, la explotación sexual, las violaciones y los asesinatos, en su mayoría, 
son provocados por la discriminación de género; “Guatemala es el país más 
violento de la región centroamericana”, afirmó. 
 
La prensa es una de las principales esferas de acción y ayudan a transformar 
estereotipos en relación al género, que son en gran medida causantes de las 
diferentes expresiones de violencia contra las mujeres; durante la historia ha 
contribuido a informar sobre los instrumentos internacionales que abordan 
dichas temáticas y sobre la construcción de agendas colectivas que promueven 
la prevención de la problemática, expresó Ertürk. 
 
No hay país o comunidad a salvo de la violencia machista, las imágenes y 
noticias sobre actos violentos contra las mujeres invaden diariamente los 
medios de comunicación; en las calles, en los hogares, en las escuelas, en los 
ámbitos de trabajo y otros espacios de convergencia, se discute y debate sobre 
el tema, pero poco se abordan las causas y las consecuencias, así como las 
secuelas económicas, sociales y psicológicas que dejan en el imaginario 
colectivo, pero especialmente en las sobrevivientes.3 
 
Susana Villarán, ex Relatora Especial para Guatemala de la Organización de 
Estados Americanos (OEA), durante su visita al país en septiembre del 2004, 
destacó que la impunidad y la corrupción que impera en el sistema de justicia, 
así como las expresiones de discriminación contra las mujeres indígenas, la 
poca sensibilidad de los operadores y las operadoras de justicia, la deficiente 
infraestructura y el escaso conocimiento sobre la aplicabilidad de normas 
nacionales e internacionales sobre el tema, son los principales factores que 
impiden a las mujeres acceder a ese derecho. 
 

                                                 
2 Dato dado a conocer por la Coordinadora Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y 
Contra las Mujres (CONAPREVI), en el marco del Día Internacional de la No Violencia, 25 de 
noviembre de 2007. 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER : es toda acción u omisión hacia las 
mujeres que las daña inmediatamente o su futuro, causando sufrimiento 
físico, sexual, económico o psicológico.  Las amenazas, la coacción y la 
privación de su libertad constituyen formas de violencia de género, tanto en el 
ámbito público como privado. 

Ley contra el Femicidio y otras Formas de Violencia contra las Mujeres 
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El movimiento de mujeres ha tratado de dar explicación a los altos niveles de 
violencia contra las mujeres y al femicidio desde la perspectiva de la pérdida de 
valores en la sociedad, otras afirman que es parte de las secuelas que dejaron 
los 36 años de conflicto armado interno, en donde a las mujeres se les 
consideró como parte del botín de guerra; también sufrieron expresiones de 
violencia específica las embarazadas, las madres, las niñas y las ancianas, la 
mayoría era violadas en múltiples ocasiones antes de ser asesinadas.  Muchos 
de los casos continúan en la impunidad y otros ni siquiera han sido registrados. 
 
La violencia por causas de género, impide a las mujeres acceder a los servicios 
de salud especializados, deben enfrentar expresiones de discriminación, 
exclusión y opresión; además de señalamientos o cargas morales que afectan 
negativamente su autoestima, según análisis elaborados por el UNFPA. 
 
 
COMPROMISOS DE ESTADO: UNA TAREA COMPLEJA PARA LOS 
GOBIERNOS 
 
La violencia contra las mujeres y las niñas es considerada por los organismos 
internacionales, como problemas de derechos humanos y de salud pública.  Se 
ha calculado que a nivel mundial la violencia de género es la causa de muerte y 
discapacidad más común entre las ciudadanas en edad reproductiva, tan grave 
como el cáncer.   
 
La violencia contra la población femenina es condenada en casi todas las 
sociedades, pero sus victimarios y sus causas permanecen en el anonimato, al 
ser poco abordadas y dadas a conocer a la ciudadanía; la invisibilización de la 
temática alienta la impunidad y refuerza la subordinación de la mujer, revela el 
Informe Violencia contra la Mujer de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS). 
 
Es necesario contar con datos exactos y comprobables sobre ese tipo de 
violencia a nivel comunitario, nacional e internacional para fortalecer los 
esfuerzos de divulgación de las causas, ayudar a formular las políticas para 
comprender el fenómeno y servir de guía para el diseño de programas de 
prevención. 
 
Medir la prevalencia real de la violencia de género es una tarea compleja para 
los gobiernos; las estadísticas disponibles por intermedio de la policía, las 
organizaciones de mujeres y otras instituciones del Estado, usualmente 
subestiman los niveles de violencia y muerte, debido a la escasa notificación de 
casos o a la poca cultura de la denuncia.  Los procesos sobre violaciones o 
abusos sexuales son los menos conocidos, debido al estigma y los estereotipos 
propios de la sociedades donde ocurren, señala el documento de la OMS. 
 
La violencia contra las mujeres abarca diversos tipos, tales como la física, la 
sexual y la psicológica en el hogar; también el abusos sexual de niñas, la 

                                                                                                                                               
3 Informe Mundial sobre Violencia y Salud, Organización Mundial de la Salud (OMS), 2002. 
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violencia relacionada con la dote, las violaciones por parte de las parejas 
sentimentales, la mutilación genital y otras prácticas tradicionales que atentan 
contra la integridad de las ciudadanas.  Las agresiones ejercidas por otros 
familiares y terceras personas, la explotación sexual forzada y comercial. 
 
Constituyen violencia contra las mujeres los actos de violencia físicos, sexuales 
y psicológicos a nivel comunitario o colectivo, incluidas las violaciones masivas, 
los abusos sexuales, el hostigamiento y la intimidación sexual en el trabajo, en 
los centros educacionales y otros ámbitos de convergencia; el tráfico de 
mujeres y la prostitución forzada;  cuando esas expresiones son toleradas por 
los Estados, también se define como violencia contra la población femenina.4 
 
 

TIPOS DE VIOLENCIA A TRAVÉS DEL CICLO DE LA VIDA: 
Fase Tipo de Violencia 

Pre-natal Abortos selectivos según el sexo y secuelas en el recién 
nacido por violencia durante el embarazo. 

Infancia Infanticidio femenino, abusos físicos, sexuales y 
psicológicos. 

Niñez Matrimonio infantil, mutilación genital femenina, abuso 
físico, sexual y psicológico; incesto, prostitución y 
pornografía, explotación sexual comercial y trata. 

Adolescencia y vida 
adulta 

Violencia durante el cortejo o el noviazgo (alteración de 
bebidas y violación); sexo forzado por razones económicas 
(niñas que tienen relaciones con maestros a cambio de 
favores); incesto, abuso sexual en el ámbito laboral, 
violaciones, acoso sexual, prostitución o pornografía, 
explotación sexual, trata, tráfico de mujeres, homicidio, 
abuso psicológico, abuso de mujeres discapacitadas y 
embarazos forzados. 

Vejez Suicido forzado u homicidio de viudas por razones 
económicas, abuso físico, sexual y psicológico, abandono. 

 
 
LAS DENUNCIAS AUMENTAN 
 
Una de las preguntas que prevalece en la mayoría de las sociedades es porqué 
se debe hablar de violencia contra las mujeres y no solamente de violencia.  A 
nivel mundial el 76 por ciento de la violencia es ejercida por hombres contra las 
mujeres, muchos de los casos concluyen en la muerte y marcan claramente 
una diferencia que responde al porqué la violencia debe abordarse desde la 
perspectiva del género.  Ese tipo de violencia refleja las relaciones desiguales 
de poder entre los sexos, la lucha por el control, el dominio sobre lo que 
consideran una propiedad y el estado de subordinación en el que permanecen 
las mujeres, por lo que no se puede hablar de un hecho aislado. 
 
Existe un conjunto de elementos que en muchas ocasiones generan 
dependencia de la mujer hacia el hombre y la hacen mantener una posición de 
subordinación; además algunas tradiciones y expresiones culturales, validan 

                                                 
4 http://www.who.int/gender/violence/en/violencia_infopack1.pdf  
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dichas actitudes, que afectan no sólo a quienes padecen la violencia machista, 
sino a los espectadores o receptores indirectos, como a la infancia. 
 
Se generan enormes traumas en los niños y en las niñas que presencian cómo 
el padre golpea a la madre y existen altos niveles de probabilidad de que ellos 
también reproduzcan el mismo patrón; la cadena sin fin tiene incalculables 
costos sociales a corto, mediano y largo plazo.5 
 
De acuerdo con expertos una mujer soporta el maltrato porque tiene 
dependencia económica, emocional o miedo, que la paraliza cuando es 
sometida a ciclos repetidos de violencia, anula su autoestima, la distancia del 
contacto con la realidad objetiva y la incapacita para encontrar, por ella misma, 
la solución al problema que padece. 
 

La mujer que sufre ese tipo de abusos 
no puede romper con el ciclo, necesita 
ayuda exterior, de profesionales u otras 
personas que forman parte de su 
entorno como amigas o compañeros de 
trabajo, para aprender a autocuidarse, a 
recuperar su autoestima y a comprender 
que es posible superar el trauma y poner 
fin a la violencia. 
 
La psicóloga norteamericana Leonore 
Walker, en su libro Terapia de 
Sobrevivencia y Evaluación Clínica y de 
Intervención, destaca tres fases durante 
el ciclo de la violencia.  La primera es la 
fase de “acumulación de tensión ”, 
donde se eleva el nivel de temor e 
inseguridad de las mujeres a partir de 
que su compañero sentimental se enoja 
por cualquier circunstancia, grita, agrede 
verbalmente y amenaza; ellas 
experimentan angustia, ansiedad, miedo 
y desilusión. 

 
Durante la segunda fase se desarrolla “la explosión de la violencia ”, cuando 
la pareja agrede a su compañera, la golpea, la maltrata o abusa sexualmente 
de ella; generalmente le prohíbe comunicarse, cancela por completo la ayuda 
económica y la vigila. 
 
Otras características de esa fase son los insultos contra las afectadas, las 
humillaciones, forzarla a trabajar más de lo usual, culparla sin razón, prohibir 
las visitas de familiares o amistades y alimentarlas con menos comida que al 
resto de la familia. 

                                                 
5 http://www.mujeres.cubaweb.cu/Violencia/textos/05.html 
 

Las prácticas que sostienen las 
desigualdades de género, oprimen la 
participación ciudadana y económica de 
las mujeres. 
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Las mujeres experimentan sentimientos y emociones que van desde el miedo, 
el odio, la impotencia, la soledad, la vergüenza y el dolor, así como la 
necesidad de protección o bien permanecen inmóviles ante cualquier 
acontecimiento; usualmente entre esa etapa y la reconciliación, existe un 
periodo de distanciamiento o ruptura de la relación, en el que la mujer se 
distancia emocionalmente del hombre. 
Esa etapa es de reflexión para las agredidas, suelen tomar decisiones como la 
denuncia, la separación o el divorcio, buscan ayuda, se esconden, se van de la 
casa o solicita atención en organizaciones sociales,  pero si no obtienen apoyo, 
pueden  aislarse o en el peor de los desenlaces, cometer suicidio u homicidio, 
destaca el libro de Walker. 
 
La ultima fase se centra en la reconciliación  o tregua amorosa, donde el 
agresor pide perdón, muestra arrepentimiento y promete no volver hacerlo, a 
través de gestos inusuales como la compra de regalos o flores; se realizan 
negociaciones en la relación en la cual la mujer cede sus derechos y sus 
recursos y el hombre sólo promete cambiar. 
 
Ese periodo generalmente se acorta o desaparece con el tiempo, ya que los 
episodios de violencia y agresión se agudizan y se vuelven más comunes; la 
violencia llega a tal magnitud, que muchas de las mujeres que experimentaron 
ese tipo de violencia, han muerto, concluye el documento. 
 
De acuerdo con datos del Organismo Judicial (OJ), en el 2008 los distintos 
Juzgados de Paz, Paz Penal, Paz Móvil y Primera Instancia en Ramo Familiar, 
recibieron 39 mil 400 denuncia sobre violencia intrafamiliar; el 82 por ciento de 
las víctimas fueron mujeres y el cuatro por ciento fueron niñas; la Coordinadora 
Nacional para la Prevención de la Violencia Intrafamiliar y Contra las Mujeres  
(CONAPREVI) contabiliza 197 mil 538 casos similares en los últimos cinco 
años. 
 
Los avances hacia la igualdad de género nunca se han logrado sin luchas 
culturales contra los aspectos visibles e invisibles del poder y contra las 
prácticas que sostienen las desigualdades de género que oprimen la 
participación ciudadana de las mujeres.  En América Latina se han alcanzado 
importantes metas en relación con la erradicación de la violencia en el hogar, 
destaca el Informe Mundial de Población 2008, elaborado por el Fondo de 
Población de Naciones Unidas.   
 
Los movimientos de mujeres y de derechos humanos han trabajado firme y 
sostenidamente para que los gobiernos modifiquen sus leyes y apliquen 
eficazmente las políticas públicas sobre el tema.  Es indispensable cuestionar 
el modelo patriarcal y las expresiones culturales machistas que provocan la 
violencia de género, de manera que pueda ser colocada en las agendas 
públicas y contribuir a desnaturalizarla, destaca el documento. 
 
 
MITOS Y REALIDADES SOBRE LA VIOLENCIA SEXUAL 
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Una de las violencias más crueles ejercidas contra las mujeres es la violencia 
sexual.  Aunque la violación y la agresión sexual pueden ser perpetradas por 
personas desconocidas, las investigaciones revelan que un alto porcentaje de 
violadores son conocidos como “amigos”, familiares o personas que ejercen 
poder o confianza en las sobrevivientes.  En relación a violaciones contra las 
jóvenes, se ha determinado que los asaltos fueron cometidos por más de un 
agresor; las violaciones multitudinarias, donde dos o más hombres sojuzgan y 
penetran a la víctima no son infrecuentes.6  
 
Usualmente, en los casos de violencia sexual, las mujeres y las niñas son 
victimizadas o culpabilizadas por la agresión que padecieron7.  A continuación 
se describirán mitos y realidades sobre ese tipo de ataques, que han 
contribuido a esclarecer la problemática y sus dimensiones:  
 
MITO 1: sólo las mujeres atractivas y jóvenes son violadas.  Realidad: A 
cualquier edad las mujeres son vulnerables a la violación.  Los hombres no 
violan porque se sienten atraídos, sino para experimentar poder y control sobre 
ellas. 
 
MITO 2: los asaltos sexuales son cometidos por desconocidos.  El 80 por 
ciento de las sobrevivientes de violencia sexual conoce a las personas que las 
atacaron; es más probable que las mujeres y las niñas sean violadas en su 
propia residencia o en la casa de un vecino o familia, que en cualquier otro 
lugar. 
 
MITO 3: las mujeres que se visten provocativamente quieren ser violadas.  la 
violencia sexual es un crimen que se comete en contra de la persona y no 
contra su ropa; el victimario es el culpable del hecho y no la víctima. 
 
MITO 4: las violaciones ocurren sólo en las áreas donde viven las personas 
pobres.  La violencia sexual ocurren en cualquier estrato social, jurisdicción o 
área geográfica. 
 
MITO 5: es fácil identificar a los violadores por la forma en que visten o hablan.  
Los violadores no se diferencian del hombre promedio tanto física, como 
psicológicamente, la gran mayoría no parecen o actúan como dementes.  No 
se debe juzgar por la apariencia de las personas. 
 
MITO 6: usualmente las niñas son violadas por desconocidos.  
Aproximadamente el 50 por ciento de las niñas violadas, fueron víctimas de 
familiares, “amigos” de la familia, vecinos o conocidos. 
 
MITO 7: No es relevante hablar con los niños o las niñas sobre la violación; es 
muy importante para la niñez contar con información oportuna sobre la 
violación para su propia seguridad; cuando ellos o ellas se encuentren en 
situación de riesgo ante abusos sexuales, acudirán más fácilmente a los padres 
o madres para contar lo que les sucede.  Es importante la construcción de 
redes y espacios de confianza en este tema. 
                                                 
6 http://www.who.int/gender/violence/en/violencia_infopack1.pdf  
7 http://www.nccadv.org/ 
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MITO 8: el abuso sexual contra las niñas es un incidente aislado y ocurre sólo 
una vez.  Realidad: ese tipo de abusos se desarrollan gradualmente, en 
periodos considerables de tiempo y en repetidas ocasiones.  No son casos 
aislados, constituyen problemas de salud pública y fenómenos sociales graves. 
 
MITO 9: si no hubo penetración, no es tan traumático, ni es un delito.  La 
violencia sexual sin penetración es una invasión personal que atenta contra la 
integridad de las personas y puede llegar a dejar las mismas secuelas 
psicológicas en la víctima.8 
 
Datos elaborados por la 
CONAPREVI, con 
información sobre 
denuncias en los 
distintos juzgados, 
oficinas de la Policía 
Nacional Civil (PNC), del 
Ministerio Público (MP), 
hospitales y centros de 
salud a nivel nacional, 
refieren que en los 
últimos seis años se 
reportaron 13 mil 895 
casos de violación o 
abusos sexuales contra 
las mujeres, las niñas y 
las adultas mayores. 
 
La Asociación Guatemalteca de Mujeres Médicas (AGMM) identificó que 
aunque esas instituciones reportaban un promedio de 14 mil casos de violencia 
sexual, en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (MSPAS) apenas 
se conocían 50; en Izabal en seis años fueron documentados ocho casos, sin 
embargo, desde que la Asociación inició con capacitaciones especializadas al 
personal de los centros de salud, clínicas comunitarias y hospitales, se 
descubrieron 22 en los primeros siete meses del 2008. 
 
Las actividades forman parte de una estrategia para dar a conocer e 
implementar adecuadamente el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia 
Sexual, llevada a cabo por la AGMM con la colaboración del Fondo de 
Población de Naciones Unidas (UNFPA), en 49 hospitales en los 
departamentos de Petén, Zacapa, Chiquimula, Chimaltenango e Izabal. 
 
La violencia en sus diversas formas, desde la intimidación hasta la violación, 
restringe la capacidad de las mujeres de desplazarse en las calles, reduce su 
libertad para buscar trabajo y acceder a los servicios sociales.  La violencia 
física y sexual se traducen en el aumento de embarazos no deseados, 

                                                 
8 http://www.nccadv.org/  

El incesto es una de las formas de violencia sexual contra 
las mujeres. 
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infecciones de transmisión sexual, incluyendo el VIH y complicaciones durante 
el embarazo.9 
 
Es posible que las mujeres corran mayor riesgo de violencia por motivos de 
género en las zonas urbanas, debido a la erosión de las normas culturales que 
rigen las relaciones entre los sexos y menor probabilidad que intervengan los 
vecinos.  La pobreza, la migración interna, el desempleo, el salario insuficiente, 
la exclusión social y el racismo pueden producir frustración en los hombres y 
acrecentar la vulnerabilidad de las mujeres, señala el informe Estado de 
Población Mundial 2007, elaborado por el UNFPA. 
 
 
EL PROCESO PARA DETENER LA VIOLENCIA 
 
La historia de Guatemala refiere que el tema de la sexualidad ha sido 
considerado por la sociedad como un tabú, lo que impide al Estado su 
adecuado abordaje. 
 
Desde la perspectiva biológica, la sexualidad es la fuerza instintiva más difícil 
de manejar para el ser humano, dijo a Cerigua la Psicóloga Clínica María 
Teresa Soto, integrante de la Fundación Sobrevivientes. 
 
Actualmente existe un alto nivel de irrespeto a la sexualidad de las mujeres, se 
les considera como las principales protagonistas en el tema de la reproducción, 
pero no tienen autonomía para decidir sobre sus cuerpos y usualmente tienen 
escaso acceso a información sobre salud reproductiva, derechos humanos y 
autonomía. 

 
Durante el conflicto armado interno, las mujeres fueron consideradas botín de 
guerra.  La violación sexual fue una estrategia de Estado desarrollada en un 
contexto político que promovió el terror y la destrucción de los núcleos 
familiares, que afectó no sólo a la población femenina, sino a los hombres y a 
la niñez, expresó Soto.  
 
Hasta el momento, el propio Estado ha impedido que esos abusos sean 
conocidos, al no crear los espacios adecuados de reflexión, atención integral y  
acceso a la justicia; esto ha supuesto una consecuencia generacional que 
alienta a la sociedad a continuar considerando a las mujeres como un objeto 
del que se puede abusar, sin tener que enfrentar cargos. 
 
La Fundación Sobrevivientes, con el apoyo del Fondo de Población de 
Naciones Unidas, brinda atención psico-social y jurídica a mujeres 
sobrevivientes de la violencia sexual, que consiste en la recepción de un 

                                                 
9 Estado Mundial de Población 2007, UNFPA 

Sexualidad : “Es la forma de expresar los pensamientos, sentimientos y cómo 
relacionarse consigo mismo y con los demás.  La descripción abarca mucho 
más que sólo las relaciones sexogenitales”. 

Boletín sobre Derechos Sexuales, IncideJoven 
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testimonio corto del hecho por parte de una trabajadora social y sensibilizar a la 
afectada sobre la importancia de recibir tratamiento psicológico y hacer vigente 
su derecho de acceso a la justicia. 
 
En la fase de ayuda psicológica, cobra una importancia relevante las relaciones 
sociales, el entorno en el que se desempeña la paciente, las amistades, el 
apoyo de la familia y las distracciones en el trabajo y otros ámbitos; se fortalece 
su autoestima, se contribuye a construir su autonomía y se sensibiliza sobre los 
derechos humanos y las garantías específicas de la población femenina, para 
convertirla en activista y actora ciudadana, indicó la profesional. 
 
Cuando la sobreviviente supera el hecho desde la perspectiva psicológica, 
podrá determinar si quiere enfrentar al sistema de justicia; si esa es su 
decisión, deberá detallar a un profesional del derecho su experiencia, 
reconstruir el hecho y enfrentar los posibles escenarios futuros.   
 
En esa etapa se toman en cuenta aspectos como la posible detención de los 
sindicados, su seguridad e integridad y la de sus familias, el papel de la Policía 
Nacional Civil (PNC), las investigaciones realizadas por Ministerio Público 
(MP), las posibles amenazas y fortalezas en el caso, así como enfrentar al 
agresor durante el juicio. 
 
Cuando el victimario permanece en libertad, es posible que la afectada sufra de 
altos niveles de estrés y otros padecimientos que la desgastan física y 
emocionalmente, por lo que debe continuar con la terapia psicológica, añadió 
Soto. 
 
Las sobrevivientes de la violencia sexual se deben enfrentar a un sistema de 
justicia donde prevalece la impunidad; también a instituciones del Estado 
débiles y corruptas, momento en el que el apoyo de la Fundación se convierte 
en un aspecto relevante, ya que es una lucha compartida en la que la 
reivindicación de los derechos de las mujeres es esencial, aseguró la 
Psicóloga. 
 
Sobrevivientes en coordinación con el Fondo de Población, en el marco del 
proyecto de Atención a Víctimas de la Violencia Sexual, lleva a cabo dos 
investigaciones sobre la temática; en la primera se incluyeron siete casos de 
violación, donde se evalúan aspectos sobre los contextos en los que 
sucedieron, el lapso transcurrido entre el hecho y la denuncia, la forma en la 
que la sobreviviente recibió la atención médica, la denuncia y los resultados 
luego de atender tratamientos psico-sociales. 
 
En la segunda investigación se evalúan siete casos de mujeres 
centroamericanas que fueron secuestradas en sus países y forzadas a la 
prostitución en Guatemala, el tipo de violencia que padecían en sus zonas de 
residencia, las causas y las consecuencias. 
 
 
HISTORIAS DE AMOR QUE CONCLUYEN EN LA MUERTE 
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Muchos de los casos de violencia sexual culminan con la muerte.  El femicidio 
es un fenómeno difícil de comprender para la mayoría de la población 
guatemalteca, que aún desconoce la definición, sus causas y sus 
consecuencias; incluso para algunos operadores de justicia y magistrados ha 
sido dificultoso aplicar el término en los procesos que conocen los distintos 
juzgados y determinar si la muerte fue por causas de género. 
 
La problemática ha cobrado relevancia internacional debido a los casos de 
muerte extrema registrados a nivel nacional.  Hombres que asesinan a sus 
parejas a golpes o con arma de fuego, así como grupos del crimen organizado 
que han violado, torturado y descuartizado a 8 mujeres en lo que va del 200910, 
hechos en los que se evidenció un alto nivel de odio y conductas misóginas; el 
movimiento de mujeres no descarta que en algunos casos, los poderes 
paralelos o las propias autoridades estén involucradas. 
 

La Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia 
contra la Mujer, uno de los 
mayores logros para 
Guatemala en materia 
legislativa y de género, 
refiere que el Femicidio es la 
“muerte violenta de una 
mujer ocasionada en el 
contexto de las relaciones 
desiguales de poder entre 
hombres y mujeres”. 
 
La violencia femicida es el 

cúmulo de agresiones y el 
padecimiento del círculo de 
la violencia, producto de la 

violación a los derechos de las mujeres en reiteradas ocasiones, en los ámbitos 
público y privado; está caracterizada por conductas misóginas, maltrato y 
violencia física, psicológica y sexual, educativa, laboral, económica y 
patrimonial, que conlleva impunidad social y del Estado y culmina con el 
homicidio o su tentativa y en otras formas de muerte violenta.11 
 
Desde 1999, cuando las autoridades iniciaron a desagregar las muertes 
violentas por género, hasta el 31 de diciembre de 2008, se registraron 4 mil 287 
casos; luego de promulgada de la Ley contra el Femicidio, algunas 
organizaciones de mujeres empezaron a evaluar los elementos que 
caracterizan los hechos como femicidios; sólo el 48 por ciento de los 
expedientes contiene información suficiente para procesarlos como tales. 
 

                                                 
10 Monitoreo diario sobre Violencia contra las Mujeres enero-junio 2009, CERIGUA. 
11 
http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/eventos/reu_esp/doctos/P_Lopez.ppt#377,10,Diapositi
va 10 

El Estado no ha analizado el femicidio desde la 
cosmovisión de los pueblos indígenas. 
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El femicidio afecta principalmente a las mujeres jóvenes o en edad 
reproductiva, trabajadoras, amas de casa, residentes urbanas de áreas 
populares y populosas, quienes permanecen en un estado constante de 
vulnerabilidad debido a la pobreza, a la carencia de servicios públicos y a la 
inseguridad ciudadana.12 
 
Usualmente, las mujeres que han sido asesinadas por cuestiones de género, 
han sufrido un continum de violencia machista durante largos periodos de 
tiempo, tanto en ámbito público como privado.  “Las estadísticas sobre 
femicidio son alarmantes, pero más alarmante es la forma en la que los medios 
de comunicación han abordado la temática, ya que los reportes llevan una 
fuerte carga de sensacionalismo y morbo”, señaló Nadine Gasman, 
Representanta del UNFPA en Guatemala. 
 
El área rural ha permanecido al margen de la discusión sobre políticas públicas 
sobre seguridad específica para las mujeres y erradicación de las muertes 
violentas, sin embargo, es donde se han registrado los casos más críticos 
sobre violencia intrafamiliar, las que tampoco han sido analizadas por el Estado 
desde la cosmovisión de los pueblos indígenas.13 
 
Delfina Reyes Ortiz, indígena, ama de casa y trabajadora de 35 años, fue 
asesinada a machetazos supuestamente por su esposo en febrero de 2008; la 
víctima había denunciado cuatro meses atrás que sufría de violencia 
intrafamiliar, sexual y económica y que en una oportunidad su pareja la amarró 
e intentó ahorcarla. 
 
Las autoridades no procesaron el caso por intento de asesinato como lo solicitó 
Reyes, sino solamente le proporcionaron medidas de seguridad que referían a 
su conviviente no acercarse a ella o a sus hijos de 4 y 10 años, quienes 
permanecen bajo el cuidado de otros familiares. 
 
Reyes fue víctima de su esposo y de la incapacidad de los operadores de 
justicia, quienes no dieron al caso el seguimiento y tratamiento adecuado y 
además solicitado, tampoco velaron porque las medidas de seguridad fueran 
cumplidas por el acusado; es el escenario al que se deben enfrentar miles de 
guatemaltecas diariamente, muchas de ellas en situación de vulnerabilidad 
extrema al femicidio.14 
 
 
LOS RETOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA 
 
La investigación de casos de violencia contra las mujeres se ve afectada 
negativamente por una diversidad de factores, principalmente, se suscitan 
retrasos injustificados por parte de las instancias encargadas de efectuar las 
pesquisas, debido a una percepción de que dichos casos no son prioritarios; 
también intervienen patrones socioculturales discriminatorios que descalifican a 
las víctimas y contribuyen a la percepción de esos delitos como NO prioritarios, 
                                                 
12 Investigación en Prensa Escrita sobre Violencia contra las Mujeres 2007, CERIGUA 
13 http://www.cerigua.org/servicios/diarios/c-131007.pdf  
14 Cast Informativo de Cerigua, http://www.cerigua.org/servicios/diarios/c-110208.pdf  
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factores que obstaculizan el proceso de juzgamiento y la sanción eventual de 
los casos. 15 
 
La PNC y el MP, como entidades encargadas de investigar los casos de 
femicidio, violencia contra las mujeres, violencia intrafamiliar y otros tipos de 
violencia, generalmente no colaboran entre sí, tampoco intercambian 
información, por lo tanto duplican esfuerzos, que se traduce en el retrazo de los 
procesos y finalmente en la inoperancia del sistema. 
 
Para los titulares de las fiscalías especializadas en atender casos de violencia 
por causas de género, es de suma importancia que las víctimas presenten 
golpes y heridas visibles para procesar los casos, sin embargo, es necesario 
que las autoridades consideren pruebas más allá de la constatación médica de 
lesiones físicas y la prueba testimonial para fundamentar las investigaciones, 
sobre todo en casos de violencia sexual, enfatiza el informe Acceso a la 
Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, de la 
Organización de Estados Americanos (OEA). 
 
Los sistemas de justicia no protegen la dignidad y la privacidad de las 
sobrevivientes o de sus familiares en el periodo de investigación, en muchas 
ocasiones, las mujeres son revictimizadas debido a una falta de sensibilidad 
por parte de las personas que las atienden y pareciera que sólo llevan a los 
tribunales los casos donde consideran que existe la certeza de obtener una 
condena, señala el documento. 
 
Paralelo a las deficiencias en investigación en los casos de violencia contra las 
mujeres, los sistemas de justicia presentan graves deficiencias para juzgar y 
sancionar a los responsables, al promover patrones socioculturales 
discriminatorios que influyen en la actuación de los funcionarios a todo nivel de 
la rama judicial y que provoca un número ínfimo de juicios orales y sentencias 
condenatorias que no corresponde con el número elevado de denuncias. 
 
El Organismo Judicial (OJ) tiene una proyección de 3 mil casos de violencia 
contra la mujer y 33 de femicidio para el presente año, principalmente de 
hechos que ocurrieron en la ciudad de Guatemala, Izabal y Suchitepéquez, 
cifra que abarca aproximadamente el 10 por ciento de los casos denunciados a 
nivel nacional. 
 
En muchas regiones del país, principalmente en el occidente, las mujeres 
indígenas no tienen la oportunidad de ser comprendidas en su idioma, mientras 
que las expresiones de racismo en su contra son constantes en las oficinas del 
sistema de justicia.  El nivel de discriminación étnica está tan arraigada, que las 
propias mujeres indígenas tienen dificultades para identificar ese tipo de actos 
en su contra, señala el informe de la OEA. 
 
El Centro de Investigación, Capacitación y Apoyo a la Mujer (CICAM), en el 
marco del Proyecto de Atención a Víctimas de Violencia Sexual,  apoyado por 
el UNFPA, capacita a funcionarios del Ministerio Público, del Ministerio de 
                                                 
15 Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, Organización de Estados 
Americanos, OEA, 20 de enero 2007 
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Salud, del Instituto Nacional de Ciencias Forenses y del Organismo Judicial, en 
16 departamentos, sobre psiquiatría y medicina forense, con el objetivo de 
procesar de forma más afectiva los casos de violaciones y abusos sexuales 
contra la población femenina. 
 
 
 
VIOLENCIA AUMENTA LA VULNERABILIDAD AL VIH 
 
Las interacciones entre el VIH y la violencia de género son numerosas y tiene 
consecuencias graves para la salud y el desarrollo humano, particularmente de 
las mujeres adultas, jóvenes, adolescentes y de las niñas.  De acuerdo con 
investigaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS), los casos de 
violencia sexual y violencia intrafamiliar, aumentan las probabilidades de las 
mujeres a adquirir el virus, mientras que las que viven con el VIH sufren de 
discriminación y de otras expresiones de violencia, por su condición. 
 
La vulnerabilidad de las mujeres ante el VIH y a padecer episodios de violencia 
cotidiana, está estrechamente vinculada a la falta de participación ciudadana e 
información sobre sus derechos, así como al escaso acceso a la educación y 
empoderamiento, factores claves para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ODM), principalmente los relacionados a la disminución de casos de 
VIH y la promoción de la igualdad entre hombres y mujeres. 
 
La proporción global de mujeres con VIH ha aumentado y ese proceso es más 
visible en países donde el virus se transmite mayoritariamente por vía sexual, 
como en América Central y El Caribe, específicamente en Guatemala.  Datos 
elaborados por la Coalición Mundial sobre la Mujer y el SIDA, revelan que 
aproximadamente el 50 por ciento de las mujeres a nivel mundial, han padecido 
violencia en sus hogares, al menos una vez en su vida, usualmente 
manifestada en  abusos sexuales, situación que aumenta las probabilidades de 
adquirir el virus.16 
 
La falta de autonomía 
económica de las mujeres 
reduce su habilidad para 
tomar decisiones sobre su 
vida y opciones sexuales, 
negociar el sexo seguro y 
consensuado y acceder a 
recursos y servicios de 
salud; el miedo debido a la 
posibilidad de sufrir 
violencia, impide que las 
mujeres se informen sobre 
el VIH, ser examinadas o 
buscar distintas formas de 
tratamiento. 

                                                 
16 http://www.cinu.org.mx/temas/vih_sida/violenciamujersida.pdf  

Campaña sobre violencia contra las mujeres en el seno 
del hogar y VIH, creada por agencias de Naciones 

Unidas. 
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Las mujeres constituyen la mayoría de las víctimas de violación a nivel mundial, 
lo que las expone al riesgo directo de contraer VIH, debido a que ellas tienen 
una mayor superficie mucosa donde pueden ocurrir lesiones microscópicas, 
son fisiológicamente entre dos y cuatro veces más susceptibles que los 
hombres, a la enfermedad, debido a los daños en los tejidos provocados por la 
violencia sexual. 
 
Pero existen otros tipos de violencia, que constituyen una grave amenaza para 
la vigencia de los derechos humanos y de las mujeres a nivel mundial.  La 
pornografía  infantil, la trata de personas y la explotación sexual comercial, 
incrementan la vulnerabilidad de la población femenina a contraer el VIH; 
según una encuesta realizada por la citada Coalición, un promedio de 40 
adolescentes y mujeres jóvenes, entre los 10 y 25 años, afirmaron que su 
primera relación fue forzada. 
 
La trata de niñas y de mujeres como trabajadoras sexuales las coloca en una 
situación de mayor riesgo a contraer VIH y otras enfermedades de transmisión 
sexual; además de los riesgos implícitos asociados al sexo forzado, 
generalmente sin protección, la mayoría de mujeres y menores víctimas de la 
trata trabajan de forma ilegal, carecen de protección social y tienen muy poco o 
nulo acceso a los servicios de salud, situaciones a las que también están 
expuestas las migrantes. 
 
En el tema de la violencia como consecuencia de la condición de portadora del 
VIH, cuando las mujeres revelan que viven con el virus, corren el riesgo de 
padecer abusos y abandono por parte de sus compañeros sentimentales, 
familias y amigos; las viudas que revelan sus situación suelen ser victimizadas 
por las familias de sus esposos y en muchas ocasiones se les niega el acceso 
a la herencia y a las propiedades.17  
 
En los países donde el trabajo sexual es ilegal, las trabajadoras del sexo son 
marginadas y estigmatizadas por ser portadoras del VIH y experimentan 
diariamente abusos emocionales, físicos, golpes, estigma y discriminación, que 
en ocasiones pueden llegar a concluir en la muerte. 
 
 
JUVENTUD: LA CLAVE PARA PREVENIR LA VIOLENCIA 
 
La juventud representa un gran potencial humano que podría contribuir a 
romper con las tendencias de violencia machista en el mundo, siempre y 
cuando los Estados brinden oportunidades de desarrollo integral diferenciadas 
por sexo y etnia, información oportuna sobre su sexualidad y acceso a los 
servicios básicos, revelan análisis elaborados por el Fondo de Población de 
Naciones Unidas. 
 

                                                 
17 Kit Informativo, Campaña 16 Días de Activismo contra la Violencia hacia las Mujeres, 
http://www.acnur.org/biblioteca/pdf/3898.pdf  

Salud Reproductiva : es el estado general de bienestar físico, mental y 
social en todos los aspectos relacionados al sistema reproductivo y sus 
funciones.  Conlleva la capacidad de disfrutar una vida sexual satisfactoria y 
sin riesgos de procrear y la libertad para decidir tener hijos o no, cuándo y 
con qué frecuencia. 

Cartilla informativa, IncideJoven 
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Los altos niveles de violencia contra la juventud limitan la participación 
ciudadana y perpetúan el círculo de dependencia y violencia que padecen las 
mujeres; fundamentalmente las niñas y las adolescentes tienen derecho a 
realizarse como sujetas de derechos y de desarrollo a través de la promoción 
de oportunidades de autonomía a través del empleo digno, educación en salud 
reproductiva y planificación familiar, que deben ser diseñadas por los gobiernos 
para eliminar la violencia de género y el subdesarrollo que podrían 
experimentar las siguientes generaciones. 
 
Las adolescentes y las jóvenes solteras, casadas, en unión, víctimas de 
violaciones o de incesto, son invisibilizadas de las agendas políticas sobre 
salud reproductiva o violencia de género, precisamente por su condición; es 
hasta la etapa de la adultez, cuando deciden denunciar ese tipo de abusos o 
asisten a los centros de salud para ser atendidas, señala el documento “Dar a 
la Adolescencia la Oportunidad de Alcanzar su Potencial”, editado por el 
UNFPA. 
 
Las adolescentes y las jóvenes postergadas del desarrollo constituyen el 
principal foco de ataque de bandas de traficantes, trata de personas o redes de 
explotación sexual; están expuestas constantemente a infecciones de 
transmisión sexual, VIH, embarazos no deseados, mortalidad materna y 
abortos inseguros, sin que los gobiernos ejecuten programas de prevención y 
ayuda para esos grupos, enfatiza el informe. 
 
La violencia por causas de género, impide a las mujeres acceder a los servicios 
de salud especializados, deben enfrentar expresiones de discriminación, 
exclusión y opresión; además de señalamientos o cargas morales que afectan 
negativamente su autoestima. 
 
La juventud precisa de información apropiada, educación y servicios de salud 
diferenciados; la promoción del conocimiento sobre sexualidad, salud 
reproductiva, resolución de conflictos y capacidad de negociación, pueden 
ayudar a las jóvenes y a las adolescentes a protegerse del sexo no 
consensuado, de los embarazos involuntarios,  de las infecciones de 
transmisión sexual y del VIH, revela el análisis elaborado por el UNFPA. 
 
De acuerdo con estimaciones de la Fundación Sobrevivientes, un promedio de 
tres adolescentes o mujeres jóvenes, acuden diariamente a la oficina de 
atención psicológica para solicitar ayuda para superar una violación. 
 
María Teresa Soto, de Sobrevivientes, señala que es indispensable que los 
medios de comunicación apoyen o elaboren campañas específicas sobre cómo 
identificar las situaciones que podrían conllevar a un abuso sexual o a una 
violación, principalmente en contra de la niñez y la adolescencia, los grupos 
más vulnerables a ese tipo de ataques debido a la cultura de silencio y a las 
cuestiones moralistas que impiden abordar la temática con objetividad. 
 
Es necesario que en la agenda mediática se promuevan la reivindicación de la 
vida y que contribuyan a rescatar el valor de la misma.  El respeto a las 
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mujeres se ha perdido, situación que alienta el aumento de los niveles de 
violencia sexual contra la población femenina, señaló Soto. 
 
  
UN HORIZONTE DE POSIBILIDADES 
 
La oficina en Guatemala del Fondo de Población de Naciones Unidas (UNFPA) 
implementa el Proyecto de Atención a Víctimas de la Violencia Sexual, que 
consiste en la coordinación de una serie de acciones entre organizaciones 
sociales, de mujeres, instituciones del Estado y del gobierno, a favor de la 
atención especializada, integral y con pertinencia de género a sobrevivientes 
de violaciones y otras agresiones de tipo sexual. 
 
Pedro Rosales, especialista en violencia política y salud pública, así como 
coordinador del proyecto del UNFPA, dijo a Cerigua que el mayor reto es 
cambiar los esquemas mentales machistas y patriarcales que persisten en 
algunos funcionarios públicos, salubristas y en la población; la violencia sexual 
es un tema estrechamente vinculado a la lucha por el poder y al dominio 
patriarcal, que impide a las mujeres ejercer la ciudadanía y la participación, así 
como la vigencia de sus garantías individuales. 
 
En el proyecto participan el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 
(MSPAS), la  Unión Nacional de Mujeres Guatemaltecas (UNAMG), la 
Fundación Sobrevivientes, el Centro de Investigación, Capacitación y Apoyo a 
la Mujer (CICAM) y la Asociación Pro Bienestar de la Familia de Guatemala 
(APROFAM).    
 
La iniciativa desarrolla tres 
aspectos fundamentales: 1) 
garantizar y brindar atención 
integral a las sobrevivientes 
de la violencia sexual,  2) 
capacitación a operadores 
de justicia, educadores, 
fiscales, investigadores y 
líderes políticos, sobre 
psiquiatría y medicina 
forense; y 3) la elaboración 
de material de divulgación y 
campañas informativas 
sobre el tema. 
 
De acuerdo con Rosales, el 
primer eje es el que 
requiere de mayor esfuerzo de coordinación, ya que cada institución integrante 
del proyecto, debe hacer aportes en materia de capacitación, educación, 
información, fiscalización social y elaboración de estadísticas y diagnósticos, al 
mismo tiempo que se atiende psico-socialmente a las víctimas y se les brinda 
acompañamiento jurídico. 
 

El Kit de Atención a Víctimas de Violencia 
Sexual contiene: 
�  Dos tabletas de anticoncepción de 

emergencia; una se toma al solicitar 
asistencia médica y la otra 12 horas 
después. 

�  Dos antibióticos, para evitar infecciones 
de transmisión sexual. 

�  Y 56 tabletas, que constituye el 
tratamiento antirretroviral para evitar 
contraer VIH; se deben tomar 4 diarias. 

El kit debe ser suministrado en las primeras 
72 horas y esta comprobado que reduce 
hasta en un 95 por ciento el riesgo a 
embarazo, ITS’s y VIH. 
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La iniciativa pretende garantizar que los 43 hospitales en Guatemala 
implemente el Protocolo de Atención a Víctimas de Violencia Sexual del 
MSPAS, que contiene aspectos sobre cómo prestar una atención sin 
estigmatizaciones y discriminación, así como el uso correcto del Kit de Atención 
a Victimas de Violencia Sexual; hasta el momento 24 centros de hospitalarios 
lo implementan. 
 
Se ha corroborado que al utilizar el Kit de forma correcta se previene hasta en 
un 95 por ciento los embarazos, la infecciones de transmisión sexual (ITS’s) y 
la adquisición del VIH, en los casos de violencia sexual, expresó el 
entrevistado. 
 
Uno de los principales problemas de coordinación se han identificado en el 
Instituto Nacional de Ciencias Forenses (INACIF), institución encargada de 
recolectar las muestras y las evidencias que se utilizan para investigar los 
casos y en los juicios, en caso de que las víctimas deciden acceder al sistema 
de justicia; usualmente, los peritos no llegan en el tiempo estipulado y se corre 
el riesgo de perder la evidencia o de su contaminación. 
 
 
EL COMPROMISO PERSONAL Y COLECTIVO DE TRANSFORMAR 
NUESTRA SOCIEDAD Y ERRADICAR LA VIOLENCIA SEXUAL 

 
Las estadísticas sobre casos 
de violación y otras 
expresiones de violencia 
sexual contra las mujeres en 
Guatemala son alarmantes y 
se incrementan 
constantemente.  Muchos de 
los operadores de justicia, 
fiscales o funcionarios 
encargados de procesar los 
casos no tienen conciencia del 
sufrimiento que padecen las 
mujeres sobrevivientes de ese 

tipo de violencia, situación que 
entorpece el acceso a la 
justicia pronta y equitativa. 
 

Es un tema prioritario para el Estado guatemalteco, ya que algunos de los 
casos han concluido en la muerte o en femicidio, un fenómeno que ha sido 
poco abordado en la agenda pública y que encuentra sus raíces en la 
discriminación y en la lucha desigual por el poder entre hombres y mujeres, 
donde ellas se encuentran en gran desventaja, debido a cuestiones culturales  
patriarcales que han regido la historia del país. 
 
La violencia sexual es un tópico que ha permanecido relegado y en absoluto 
secreto, como consecuencia de creencias religiosas que la refieren como un 
tema pecaminoso del que no se puede hablar; para alcanzar los Objetivos de 

Uno de los retos para el Estado, es proveer 
información oportuna sobre salud reproductiva a los 
sectores más vulnerables, como la juventud. 
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Desarrollo del Milenio (ODM), es indispensable romper con las barreras 
políticas, sociales y culturares, que impiden el abordaje, la visibilización y la 
denuncia de los casos. 
 
Paralelo a la ejecución de políticas públicas de prevención y erradicación de la 
violencia sexual contra las mujeres, se debe fomentar la cultura de respeto 
hacia la sexualidad, al cuerpo y a la dignidad de la población femenina, factores 
determinantes que contribuirán con la vigencia de los derechos humanos, con 
la promoción del desarrollo social y con la construcción de la democracia. 
 
Las distintas expresiones de abusos sexuales contra las mujeres y las niñas, 
son graves violaciones a las garantías fundamentales, que refleja los altos 
niveles de machismo que experimentan las sociedades en la actualidad, sin 
embargo, existen esfuerzos interinstitucionales que marcan el punto de partida 
para fortalecer un Estado que necesita con urgencia promover el respeto a una 
vida libre de violencia, valorar y respetar a la población que realiza grandes 
aportes económicos, sociales y políticos: las mujeres. 
 
El reto es involucrar a todos y todas para empezar el cambio, pero 
fundamentalmente forzar al Estado a que de el tratamiento y la prioridad que 
este aspecto requiere.  Los cambios son de toda naturaleza, estructurales, 
mentales, económicos y políticos. 
 


